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R E C O M E N DA C r O N------------

n la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 03 tres de mayo de 2018 dos m¡l

ieciocho
ÚNlCO.- Visto para emitir Recomendación en el expediente administrativo citado al rub.o, relativo al

procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el título sexto, capítulos l, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanaiuato, as¡ como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los ¡runicipios de Guanajuato;

instaurado al H Ayuntamiento del lvlun¡cipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, en su

carácter de propietario y/o responsable del Rastro l\¡unicipal ubicado en calle General lgnacio

Zaragoza Norte número 1'16, coordenadas geográficas UT¡i 14Q 0284773 E,2254519 N, 1738

msnm, en el municipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, por el inadecuado manejo y

disposición de sus residuos de manejo especial, al no contar con Autorizacón para el manejo de

residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecología del

Estado de Guanajuato; hechos derivados de una denuncia ciudadana consistente en: ". . .Desca¡ga

de aguas contam¡nadas con sangre, excremento y restos cáÍn¡cos en anoyos cercanos, asi como

otores lét¡dos que alectan a la poblac¡ón; no cuenta con planta de tratam¡ento ni perm¡so para

efectuar este t¡po de desca,igr€s. .

I.- ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo d¡spuesto en los articulos 28 facción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1o, 2o, 5o fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y xV de la Ley

de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y artículos l, '19 fracciones XI

y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamie¡to Territor¡al del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones em¡tir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida

apl¡cación de la normatividad ambiental y dar segu¡m¡ento a las mismas; verificar et cumplimiento de

las normas técn¡cas ambientales y coadyuvar en la v¡gilancia del cumplimiento de las normas oficiales

mexicanas; canal¡zar ante la Secretaría de la Contraloría del Estado o ante el superior jerárqu¡co

correspondiente, las irregularidades en que incunan los seNidores públicos estatales en el ejercicio

de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; así como denunciar ante el

Ministerio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de del¡tos, a efecto de proteger y

defender el ambiente
2. ¡,ilediante orden de inspección de fecha 10 diez de abr¡l de 20'18 dos mil dieciocho, emitida por esta

autoridad, se ordenó pract¡car visita de inspección al H. Ayuntamiento del rnunic¡pio de Jaral del

Progreso, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro lrunic¡pal ubicado en calle

General lgnacio Zaragoza Norte número 1'16, coordenadas geográficas UTM 14Q 0284773 E,

2254519 N, '1738 msnm, en el municipio en comento; por su presunta responsabilidad en el

inadecuado manejo y disposición de sus residuos, generados en su territorio
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los artículos 50 fracción lV, y 90 fracciones l, l y V de ta Ley para ta
Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato; asícomo en los artículos 70, 71 y
74 de la Ley para la Gestión lntegrai de Residuos del Estado y los Municip¡os de cuanajuato; y 19
fracciones xl y xll de¡ Reglamento lnterior vigente de ta procuraduría Ambiental y de ordenamiento
Territorial del Estado de Guanajuato, elobjeto de la inspección practicada al Rastro Municipal ubicado
en calle General lgnacio Zaragoza Norte número 116, coordenadas geográficas UT¡, 14e 02g4773
E,2254519 N, 1738 msnm, en el municipjo de Jaral det progreso, Estado de Guanajuato, consistió
en:
Verificar si en dicho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser así, si
el propietario o responsable cuenta con las aulorizaciones correspondientes para la realización de
eSas actividades

t. ACCtÓN EMtTt
Der¡vado de la inspecc¡ón practicada a la entidad fiscalizada, se llevó a c¿bo la vrsita correspondiente
por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha 11 once de abril de 201g dos mil dieciocho: de
cuyo contenido se desprenden las siguientes irregular¡dades enconlradas en el Rastro l\¡unicipal
antedicho:

UNICA. El Rastro [4unic¡pal propiedad y/o respo
del Progreso, Estado de Guanajuato, no mostró
de residuos de manejo especial como Generad

nsabilidad del H. Ayuntamiento del municipio de Jaral
evidencia de contar con Autorización para el manejo
or, deb¡damente emitida por et lnstituto de Ecología

del Estado de Guanajuato.------
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.._
Hasta la fecha de emisión de la presente el H. Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Jaral del progreso,
Estado de Guanajuato, no ha presenlado ¡nformac¡ón o documentación alguna ante esta
Procuraduría que aolvente la ¡rregularidad encontrada en el Rastro lrunicipar ubicado en calle
General lgnacio Zaragoza Norle número 1,16, coordenadas geográficas UTM 'l4e O2g477i E,
2254519 N, 'Í738 msnm, en el mun¡c¡pioen cita
vr. coNcLUStoN.---
oel anál¡sis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del Municipio de Jarat del progreso, Estado de
Guanajuato, no ha proporcionado lnformación y/o documentación alguna que aclare o justifque la
irregularidad encontrada en El Rastro Municipal a su cargo; es que en cumplimiento a las atribuciones
ejercidas conforme a ¡os artículos 50 fracción lv y go fracciones l, lll y xlll de la Ley de protección y
Preservación del Ambiente en el Estado de cuanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamenlo
lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de ordenam¡ento Territor¡al del Estado de Guanajuato,
se concluye lo siguiente: ----------.-------
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ato
competente para ello: no mostrando ev¡denc¡a de ello al momento de la vis¡ta

Una dispos¡ción de res¡duos con sitios que no cuenten con autorizac¡ón para su manejo genera un

desconocim¡ento sobre su disposición final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a los recursos
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UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente exped¡ente, de la v¡sita ris¡ca a las instalaciones
que ocupa el Rastro Municipal del l\runicipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, y en apoyo
del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduria Ambiental
y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera
indeb¡damente infring¡endo lo dispuesto por los articulos 40 y 41 de la Ley para la Gestión lntegral de
Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato, que establecen: "At7ículo 10. El manejo
¡ntegral de /os res/duos comprende /as s,gu,enaes etapas: L Reducc¡ón en la fuente; ll.
Separac¡ón; lll. Reut¡l¡zación; lv. L¡np¡a o ben¡do; V. Acop¡o; VL Recolecc¡ón; vll. Almacenam¡ento;
Vlll. Traslado o lrarcpotlac¡ón; lX. Co-procesam¡ento; X. Trala¡n¡enlo; Xl. Rec¡claje, y xll. Dispos¡c¡ón
final. . .Ara¡culo 11. Se requ¡ere autorizac¡ón del lnstitulo para llevar a cabo las etapas del manelo

¡ntegrcl de res¡duos de manejo especial establec¡das en las tracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del
adículo anterior. . .Las auloizac¡ones deberán otorgarse portiempo determ¡nado. . ."; lo anterior al no

mostrar evidencia de contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo especial como

Generador, debidamente emitida por el lnst¡luto de Ecologia del Estado de Guanajuato; como se

desprende del conienido del acta de inspección levantada por personal adsctilo a esta Procuraduría:
"- . .En este momenlo el rastro se encuentra act¡vo y ope@ndo real¡zando el sacriÍ¡c¡o de ganado
porc¡no y bov¡no. . .en el área /os resduos de la matanza como pelos, vísceras verdes, pezuñas,

orc¡as, estiércol de la pansa, sangre coagulada y algunas vlsceras rofas decom¡sadas, son

depos¡tadas en contenedotes plást¡cos con una capac¡dad aprcx¡mada de 200|¡tros, empleando pala

y un ca¡To para movedos desde el área de sacif¡c¡o a un ár€a de almacén en donde esperan hasta

set recoleclados pot un cam¡ón del mun¡c¡p¡o y ser transpodados al sit¡o de dispos¡ción Íínal de

res¡duos sól¡dos urbanos del ñunic¡p¡o de Jaral del Progreso; en elárea de sacrilic¡o se obserya que

la sangre y agua de lavado se va d¡rectamente al drenaie, el cual a decir de qu¡en atiende se

encuentra conectado con la red mun¡c¡pal de drenaje y alcantaillado . . .le sol¡cito muestre ev¡denc¡a

VII. GRAVEDAD...-
El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de bienes y servicios, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad

de la naturaleza para reasimilarlos; lo anterior obliga a contar con métodos de disposición final de

residuos que eviten que estos conlaminen los distintos componentes ambientales que entran en

contacto con ellos al ser inadecuadamente manejados.---------
En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demuestra que el manejo y disposición de sus

residuos generados en la actividad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la

normatividad de la materia -----------------



naturales (suelo, agua, aire y salud pública); por lo que la irregularidad observada res¡de en la
neces¡dad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la actividad
desanollada en este rastro, y así evitar que sean depositados de manera inadecuada en el entorno
natural, impidiendo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana. --------------
Lo anterior, en virtud de que ¡a sangre, vísceras y pelo, son los residuos generados en mayor
cántidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo, es ev¡dente que en el
establecimiento estará presente la descomposic¡ón de la materia orgánica, orig¡nando olores
desagradables que constituyen una molest¡a constante. Aunado a esto, los residuos antes señalados
son portadores de poblaciones microbianas que inciden negativamente en ¡a salud de la población,
constituyendo un riesgo por la portac¡ón de bacterjas, virus y hongos.------------
En v¡rtud de lo anterior se concluye que ¡a inegularidad encontrada en la operación del Rastro
¡/unicipal ub¡cado en calle General lgnacio Zaragoza Norte número 116, coordenadas geográf¡cas
UTM 14Q 0284773 E,22U519 N, '1738 msnm, en el municipio de Jarat del progreso, Estado de
Guanajuato; consistente en no mostrar evidencia de contar para su operación con Autorización para
el manejo de residuos de manejo espec¡al como Generador, debidamente emilida por el lnstituto de
Ecología del Estado de cuanajuato, es GRAVE.-----------------
VIII. RECOMENDACIóN
En consecuencia y der¡vado de una interpretac¡ón armónica respecto de lo que se establece en la
fracción lll del artículo 9o y '189 párafos primero y tercero de ta Ley para la prolecc¡ón y preservación
delAmbiente del Esiado de Guanajuato, que disponent--------
"Ar1¡culo 9. La Procurcduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento ferritoñal del Estado de Guanajuato, se
constituye como otgan¡smo descentral¡zado de la adñ¡n¡strac¡ón púbt¡ca estatat, con personal¡dad
¡ur¡d¡ca y patr¡mon¡o prop¡os, y tendrá las s¡gu¡entes atibuc¡ones: .llt.- Em¡lir resoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autor¡dades compelentes en mateia amb¡ental para controlar ta deb¡da
apl¡cación de la nomat¡v¡dad amb¡ental y dar seguimiento a las m¡smas,. . .;
"Adículo 189, Si del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por la procutaduría Amb¡ental y de

Ordenamiento Terrítoial del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡pios se desprende que se lrala de
actos u omis¡ones en que hubieren ¡ncurrido autot¡dades esfata/es o mun¡cipales, emit¡rá tas
recomendac¡ones necesar¡as para promover ante éstas ta ejecución de las acc¡ones prccedentes. .

.Las rccomendac¡ones que em¡ta la Procuradu a Amb¡ental y de Oñenamiento Teñtor¡at del
Estado de Guanajuato, seÉn públ¡cas, autónomas y no v¡ncutatorias,l
Además de las atr¡buciones confer¡das en los artículos 5 fracción lV y 9 fracciones l, lll, y XIll de ta
Ley en cita; asl como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterjor vigente de la procuraduria
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acciones y
omisiones por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Jara¡ del progreso, en su carácter de
propietario y/o responsable de¡ Rastro Municipal ub¡cado en calle General lgnacio Zaragoza Norte
número '1'16, coordenadas geográficas uT[/] '14e 0284773 E, 2254519 N, .1738 msnm, al operar dicho
establecimiento en contravenc¡ón de la normativa ambiental vigente, como se desprende del acta de
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inspecc¡ón emit¡da por personal adscrito a esta Procuraduría, en fecha 11 once de abril de 2018 dos
mil diec¡ocho; es que se emite la presente Recomendac¡ón, al H. Ayuntamiento del mun¡cipio de

Jaraldel Progreso, Estado de Guanajuato misma que cuenta con los siguientes puntos

PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municlpio de Jaral del Progreso Estado de

Guanajuato, como Ucdlda !c llgC¡le Apljgae-té¡, presente ante esta Procuraduria Ambiental,

ev¡denc¡a de contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo especial como
Generador, deb¡damente emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanaiuato.--------.-
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Jaral del Progreso, Estado de

Guanajuato, como Medida de Urqente Apl¡cac¡ón, proceda a la contratación de un Prestador de

Servic¡os de residuoS de manejo especial autorizado por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato, para eladecuado maneio de los residuos generados en el Rastro multic¡tado

Para efeclos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 tréinta días contados a part¡r de la
notif¡cac¡ón de la presente; y al término de dicho plazo, se solicita atenta y respetuosamenle
informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo

dispuesto por la fracción lll del artículo 9'de la Ley para la Protecc¡ón y Preservación del Ambiente

Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municip¡o de Jaral del Progreso,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamentg en lo
dispuesto en los articulos 1", 2", 3" fracc¡ón Vl y 1 1 fracción x y xV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municipios; así como

artículos 131 y'139 fracciones XV, Xvlll, XXI y XXll de la Ley Orgánica ¡runicipal para el Estado de

del Estado de Gua'rajuato.-------------------

Notifiquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente lVunicipa¡ del H.

Ayuntarniento del Municip¡o de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, con domicilio en calle Trigo

número 201, Fraccionamiento Presidencia, c.p 38470. en el municip¡o de Jaral del Progreso, Estado

de Guanajuato.
Ordenamiento Territorial del Estado deAsí lo recomienda y f¡rma

Guanajuato, ARQ. MPUR. J
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